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DISBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Gallo del Carmen, núm. 28, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

Y B N T A  D B B JB M P B A K B S  S 
jMInlalerlo de la Qobernaolón, planta 

Número auelto, 0,6&

G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIa ANTERIOR, SÁBA1>0

S U M A R I O

itmrtm  «¿iGíml. 

Ministerio de Gracia y Justiola:
Beál decreto jubilando á D. Miguel Garda 

AlherOy Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Castellón,

Otro nomprando Fiscal de la Audiencia 
Provindal de Castellóny d D. Francisco 
Javier Muñoz y Gámiz, Magistrado de la 
Territorial de Albacete,

Otro nombrando Magistrado de la Audien
cia Territorial de Albacete, á D. José Aro- 
ca y Muñoz, Magistrado de la Territorial 
de Oviedo,

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, á 
D, José María Carnés y Vanó, que sirve 
igual destino en la Provincial de Teruel,

 ̂ Otro nombrando Magistrado de la Audim- 
i cia Provincial de Teruel, á D, Julio Las-- 

sala é Izquierdo, Teniente Fiscal de la 
‘ ¿ Territorial de Zaragoza, electo.

Otro nombrando para la Camnjia vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Badajoz, 
á D, Juan José Fernández Sánchez So  ̂
lana.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo el título de Ciu

dad d la Villa de Torredonjimeno, pro
vincia de Jaén,

Minteterio de ift Guerra:
Beal orden-circular ampliando hasta el 

25 del actual el plazo para la redención 
del servicio de los reclutas del alista
miento de 1910, y de los útiles en la revi- 
sión del mismo año.

Ministerio de ia Gobernación:
JSeal orden disponiendo que durante el ac

tual ejercicio económico, las Diputaciones

que se mencionan, en vez de ingresar en 
el Tesoro las cantidades correspondientes 
d las atenciones que se indican, las abo
nen directamente,

Giaisterio !• Instrnê ion Púbtiea y Bellas Irtes:
Beal orden resolviendo expediente incoado 

por D,^ Mercedes Sardá y Uribarri, soli
citando se la considere con derecho al 
sueldo de 4,000 pesetas.

Otra desestimando instancia de D, Emilio 
Moreno Calvete, solicitando una plaza de 
Profesor de la Escuela Normal de Md- 
laga.

I Otra resolviendo consultas acerca de las 
condiciones en que los Profesores de las 

i Escuelas Normales pueden asistir d los
I cursos y trabajos de la Escuela Superior
I del Magisterio.
I Otra nombrando d D. Fernando Bodriguez 
f González, Catedrático numerario de Pa-
í tologia médica, con su clínica, de la Fa

cultad de Medicina de la Universidad de 
Valencia,

Otra concediendo d D, Enrique Pérez Zú- 
ñiga y á D, Emilio Loza y Collado, Auxi
liares numerarios de la Pacuitad de Me
dicina de la Universidad Central, el de
recho d concursar cátedras numerarias 
de la Facultad de Medicina,

Otra ídem d D, Alfonso Betortillo y Tor
mos y  D. Juan Perigallo Amargós, Auxi
liares numerarios de la Facultad de De
recho de la Universidad Central, el dere
cho d concursar cátedras numerarias de 
la Facultad de Derecho.

Otro ídem d D. Angel Corujo^y Valvidares, 
Auxiliar numerario de lá Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo, el 
derecho d concursar cátedras de número 
de la Facultad de Derecho,

Adnlnlstraoióii Gentral:
F om ento .—Dirección General d e  Agri

cultura, Minas y Montos,—Aprobando

el presupuesto formula^^ Inspec
cttín de repohUmonee y ptS(^o
la s  p a ra  atender ano actúa
d los gastos que han de ,
trabajos proyectados en las 
rio Magro y del Litoral,
Valencia,

Aprobando él proyecto de repoblaS^^ 
monte Dehesa de la Sierra, Umbt'i^^^^J 
Molino y El Cab̂ ezo, número 48 del 
logo de los de uididadpública de lap^^’ 
vinda de Zaragoza.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Carreteras.—Señalando el dia 20 iél 
actual para la celebración de las sul 
tas que habían de haberse verificado e 
del mismo y que fueron suspendidas.

Puertos. —. Anunciando la admisión de 
proposiciones para el estáblecimimto de 
depósitos comerciales y de carbonos e*; la 
costa Norte de Africa.

ANEXO 1.®—B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o e í  ̂  ̂
DE Ma d r id .— O p o s ic io n e s .—S u b a sta  
A d m in ist r a c ió n  P r o v in o ia l .--a d m in i 
TRACiÓN Mu n ic ip a l . — An u n c io s  O f  
CIALES del Banco de España ( Haré 
Sociedad del Pantano de Puentes', 
tamienio de Badajoz; Banco de BUL a 
Sociedad general del puerto de Pasoj( 
Banco de Préstamos y Descuentos, ; 
Obra Pía de Bevilla de la Cañada 
S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d !
TICOS DE

H a c ie n d a . — Dirección General de ’ 
Deuda y Clases PasivaB, — Estado 
los documentos y valores de la Deud 
amortizados en él mes de Noviembre O '- 
año próximo pasado.

Junta clasificadora de las Obligación 
procedentes de Ultramar, — BelacU * 
número 220 de créditos por obligacion^^^ 
de la última guerra de Ultramar,

PARTE OFICIAL 
P I E H C I A  DEL CONSEJO DE I N I S T e O S

S. M. «1 B e t  Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
B. M. la Rxima D.- Victoria Eugenia, j  
68. AA. RR. el Prfnoipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, oonti- 
núan sin novedad en su importante salud, 

De igual beneficio disfrutan las demia 
personas de la Augusta Real Familia.

fflSISTEMO DE GRACIA ¥ JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Mi

guel García Albero, Fiscal de la Audien
cia Provincial de Castellón, y d e  confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 de la Ley provisionid sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda, y los

honores de Presidente de Sala de Audier 
cia Territorial.

Dado en Palacio á dieciocho de F* 
brero de mil novecientos once.

ALFONSO
m  Ministro do Gracia y  Justicia,

Trinitario Kuiz y íalarino.

Accediendo á lo solicitado por D. Frar 
cisco Javier Muñoz y  Gámiz, Magistrad 
de la Audiencia Territoiiai de Albacet
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Vengo en nombrarle para la plaza de 

Fiscal de la Provincial de Castellón, va
cante por jubilación deD, Miguel García, 

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro Gracia y Justicia,

T íii: j tá n o  Ciiiz y V alarino.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8̂  ̂del Real decreto de 24 de Septiem- 
b m  de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce- 
iro, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Oviedo, vacante por 
nombramiento para otro cargo del electo 
D. Josó Aroca, á D. José María Camós y 
Vañó, que sirve igual destino en la Pro
vincial de Teruel y ocupa el número 1.® 
en el escalafón de antigüedad de servi
cios de los de su categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mmistro de Gracia y Justicia,

Trinitario Euiz y Valarino.
Méritos y servicios de D. José Maria Camós 

y Vañó»
Se le expidió el título de Abogado en 3 

de Septiembre de 1879.
Tiene aprobadas las asignaturas del 

Doctorado en Derecho civil y canónico.
En 25 de Septiembre de 1880, fuá nom

brado Aspirante al Ministerio Fiscal, con 
el número 11 en la escala del Cuerpo, 
<3on que fué propuesto, en virtud de opo
siciones, por la Junta calificadora,

En 7 de Febrero de 1881, nombrado 
Promotor Fiscal de Albocácer, posesio
nándose en 9 de Marzo.

En 6 de Marzo de 1882, trasladado, á 
. su instancia, á Villajoyosa, donde tomó 
posesión en 4 de Mayo.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Altea, posesionándose en 2 de 
Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1883, promovido al 
Juzgado de San Cristóbal, de la Laguna, 
olecto

En 20 de Febrero de 1884, declarado 
cesante.

En 26 de Enero de 1887, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de Caste
llón; en 27 de Febrero del mismo año, 
posesión.

En 13 de Abril de 1888, promovido á la 
Secretaría de la de Santander; tomó po
sesión en 15 de Junio.

En 19 de Agosto siguiente, trasladado

Accediendo á los deseos de D. Joió 
Aro<m y Muñoz, Magistrado de la Audien
cia Territorial de Oviedo, electo,

Vengo en nombrarle para igual cargo 
de la de Albacete, vacante por traslación 
de D. Francisco Javier Muñoz.

Dado en Palacio á dieciocho de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
de Garatíia y Justicia,
Mi  y

á igual pM a de la de San Mateo, posesio- 
I nándoso en 17 de Octubre.
I En 28 de Marzo do 1890, á la de Caste

llón; se posesionó en 21 de Abril.
En 22 de Diciembre siguiente, á la de 

Játiba; tomó posesión en 16 de Enero de 
1891.

En 24 de Julio de 1892, se le trasladó 
nuevamente á la de Castellón; posesión 
en 25 de Agosto.

En 11 de Marzo de 1895, fué nombrado 
Juez de primera instancia de Chiva; en 10 
de Abril posesión.

En 31 de Diciembre do 1901, promovi
do, en turno tercero, ai de Valls, de as
censo; se posesionó en 21 de Enero de 

I 1902.
I En 24 de Febrero del mismo año, tras- 
I ladado al de Denia, posesionándose en 9 
I de Abril,
I En 10 de Noviembre 1902, al de Segor- 
I be: en 9 de Diciembre posesión.
I En 13 de Julio do 1904, fué promovido, 
I en turno tercero, á Toniénte Fiscal de la 

Audi en d a  de Orense, electo.
En 26 da dicho mes, nombrado, á su 

Instancia, para igual plaza, en la de Te- 
rr el: poisesioa en 10 de Agosto.

Eli 16 do Mayo de 1907, promovido, en 
turno cuarto, á Magistrado de la Proviii- 
eiai áe T eruel; posesión en 1.® de Junio.

Accediendo á los deseos de D. Julio 
Lassala é Izquierdo, Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza, 
electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Provincial de Teruel, 
vacante por promoción de D. José María 
Camós.

Dado en Palacio á dieciocho de Febrero 
de mil*novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y V alarino.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Badajoz, por defunción de D. José María 
Díaz Calvo, á D. Juan Josó Fernández 
Sánchez Solana, propuesto en primer lu
gar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T riu iia r  o Ruiz j  V alarino.
 -----

DE L \  GOBEMACIOS
REAL DECRETO 

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la villa de Torrodonjimeno, pro
vincia de Jaén, por el aumento de su po
blación, desarrollo de su agricultura, in
dustria y comercio y su constante adhe
sión á la Monarquía Constitucional, 

Vengo en concederla el título de ciudad. 
Dado en Palacio á dieciséis de Febrero 

de mil novecientos once.
ALFONSO.

El fiin istro  de la Gobernación,
Demetrio Alonso Castrilio.

M M S M I O  M  L1 6HEEEA
REAL ORDEN C.IROÜLAR 

Exmo. Sr.: Vistas las instancias promo
vidas por varios padres de reclutas del 
reemplazo de 1910, en solicitud de que se 
amplíe el plazo para la redención de los 
mismos, á fin de evitar los perjuicios que 
se les irrogan, á unes, por no haber cum
plido los compromisos que con ellos te
nía contraídos la Sociedad La Previsión 
Andaluza, que se halla sometida á proce
dimiento judicial por tal motivo, y á otros, 
que, por causas ajena# á su voluntad, no 
han podido hacer el depósito correspon
diente en las oficinas de Hacienda,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta las 
razones expuestas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido am
pliar el plazo para la redención del ser
vicio de los reclutas del alistamiento de 
1910 y de los útiles en la revisión del mis
mo año hasta el día 25 del corriente mes; 
debiendo tenor presente los interesados 
que el citado día, á las tres de su tarde, 
terminan las operaciones en las Delega
ciones de Hacienda y Sucursales del Ban
co de España.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1911.

AZNAR.
Señor ...

MÍMSTERÍO DE LA G OBEM ACíéN
REAL ORDEN ‘

Por el Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes se dice á este Minis
terio, en Real orden do 14 de Enero últi
mo, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La vigente ley de Presu
puestos no consigna crédito alguno para 
el pago de las atenciones del personal 
administrativo de las Escuelas Normales 
Superiores de Maestros de Alicante, Ba
dajoz, Córdoba, Huesca, Jaén, León, Má
laga, Murcia, Pontevedra y Toledo, del 
de las de Maestras de Alicante, Badajoz, 
Burgos, Canarias (La Laguna), Cáceres, 
Ciudad Real, Córdoba, Guadalajara, Má
laga, Falencia, Pontevedra, Teruel, Tole
do y Vizcaya, ni para el material de la de 
Maestros de Toledo.

Teniendo en cuenta la ineludible obli
gación en que están las Diputaciones 
Provinciales de sufragar dichos gastos, 
así como los que produzcan los alquile
res y entretenimiento de los locales que 
ocupan las respectivas Escuelas Nor
males,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que durante el presente ejerci
cio económico las Diputaciones de las 
provincias citadas, en vez do ingresar en 
el Tesoro Público las cantidades corres
pondientes á las referidas atenciones, las 
abonen directamente, con arreglo á las 
siguentes plantillas:

D10B
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Maefítros. Escribiente, 999 pesetas, 
Conserje, 750.
Ordenanza-portero, 650.
Maestras. Escribiente, 750.
Conserje, 600,
Ordenanza-portero, 500.
Material para la Normal de Maestros de 

Toledo, 2.600 pesetas.^
Lo que de Real orden digo á V. S. pnra 

su conocimiento y más exacto cumplí- 
miento. Dios guardo á V, B. muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero do 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil de ... Alicante, 

Badajoz, Córdoba, Huesca, Jaén, León, 
Málaga, Murcia, Pontevedra, Burgos, 
Canarias, Gáceres, Ciudad Real, Gua- 
dalajara. Falencia, Teruel, Toledo y 
Vizcaya.

- — »

MiMSTElUO m INSTRlCCléK rÜBlíCA
\  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En ol expediente incoado por 

D.® Mercedes Sardá y üribarri, solici' 
tando que se la considere con derecho al 
sueldo de 4.000 pesetas desde el día en 
que fué nombrada para la plaza de Pro
fesora numeraria de Organización esco
lar y Prácticas escolares de la Escuela 
Superior del Magisterio,

El Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Vista la instancia dirigida al señor 
Ministro por D.* Mercedes Sardá y Uri- 
barri. Profesora de la Escue^ a Superior 
del Magisterio, solicitando que, por vir
tud de la Real orden de 12 de J ulio últi
mo, que le conñrmó en su cargo con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, so le abone 
la diferencia al de 3.000, que vino cobran
do desde su posesión, y 

^Resultando que el Negociado del Mi
nisterio informa desfavorablemente, fun
dándose en que lo interesado por la se
ñora Sardá es una reforma de la Real 
orden de 24 de Julio de 1909, para lo 
cual no es competente la vía gubernativa, 
y en que del informe de este Consejo no 
se deduce tampoco explícitamente la re- 
troactividad que se pretende dar á la alu
dida Real orden de 12 de Julio del año 
actual:

«Resultando que la Sección del Minis
terio dice que confirmada la recurrente 
en su cátedra por esta Real orden con el 
nuevo sueldo de 4.000 pesetas, aparece de 
hecho justificado el primer nombramien
to, en que se le asignaron 3.000, y como la 
dotación do 4.000 pesetas no figura entre 
las comprendidas en el artículo 11 del 
Real decreto orgánico de 3 de Junio de 
1909, entiende que debe oirse á este Con
sejo, respecto á los atrasos que se re
claman:

«Considerando que los fundamentos 
del dictamen de este Consejo que aceptó 
la Real orden de 12 de Julio de 1910, son i

que la Sra* Sardá viene desempeñando 
desde qtie tomó posesión de su destino 
mayor numero do clases que las Profe
soras de estudios especiales, correspon- 
diéndole, por tanto, mayor dotación, y 
que sólo por olvido puede e^ípliearse el 
que se dejase de consignar en el Real de
creto orgánico de ?> de Junio de 1909 el 
sueldo de las Prcfesoras de estudios ge- 
fteraies de ía Escüdlá Superior del Ma- 
gist' rio,

«Esto Consejo opina que procede acce
der a la petición.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la precedente consulta, se ha servido 
resolver como en la misma se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero do 191L

s a l l a d o r .
Señor Director general de Primera en

señanza.

Vista una instancia del Inspector de 
Primera enseñanza de Málaga, b. Eoiiiio 
Moreno Calvete, solicitando una plaza do 
Profesor de la Escuela Normal de dicha 
capital, en virtud de lo establecido por el 
artículo 40 del Real decreto de 28 de No
viembre de 1907, y teniendo en cuéntalo 
dispuesto en el Real decreto vigente de 
24 de Abril de 1908, sobre provisión de 
Cátedras,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la indicada petición, acordando 
al propio tiempo S. M. que se considere 
esta resolución como aclaratoria y de ca
rácter general para todos los casos aná
logos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mochos años. Madrid, 11 

' de Febrero de 191L
SALVADOR. 

Señor Director general d® Primera ense
ñanza.

3.̂  ̂ La sustitución de estos Profesores 
se hará per los Auxiliares de modo igual 
á lo prevenido para los casos en que for- 
men parte de los Tribunales de oposi
ción.

4.® Igual autorización para asistir á 
los referidos cursos y trabajos podrá con
cederse también por el Ministerio á los
Inspectores do primera enseñanza en for
ma y nárnero que no resulte perjuicio 
para las fiincioDes que lea están enco
mendáis a y previo el informe de la Ins- 
pacción Gtncrab 

Da Real ordon lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V.I. muchos años. Madrid, 13 de 
de Febrero de 1011.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiéndose consultado acer
ca de las condiciones en que los Profeso
res de las Escuelas Normales pueden asis
tir á los cursos y trabajos de la Escuela 
Superior del Magisterio y teniendo en 
cuenta la finalidad pedagógica y la com
posición docente de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver lo siguiente:

1.® Podrán asistir á. los cursos y tra
bajos de la Escuela Superior del Magis
terio los Profesores ó Profesoras de las 
Escuelas Normales que lo soliciten del 
Ministerio de Instrucción Pública, previo 
informe dei Claustro de la respectiva Es
cuela.

2,'* Durante el curso ó período de tiem
po que permanezcan en la Escuela, el Di
rector certificará mensualmente de su 
asistencia en oficio al de ia Normal de 
que formen parte,

Jlmo. Sr.: fín virtud de oposición,
S. M, el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Fernando Roclrígiío?/ Gon-' 
zález, Catedrático numerario de Patoío' 
gía módica^ con su clínica, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Va
lencia, con el haber aílüal de 4.000 pese
tas y demás ventajas de ia Ley; dispo
niendo al propio tiempo, en cumplimien
to de lo preceptuado en el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904 y en la Real orden 
do 1.® de Septiembre del mismo año, que 
se le considere posesionado en esta fe
cha del cargo de Catedrático, y baja em 
igual día en el de Auxiliar numerario 
del sexto grupo, que desempeña en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Bubsecretarío de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitadla 
por los Auxiliares numerarios de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central D. Enrique Pérez Zúñiga y don 
Emilio Loza y Collado, y por el de la 
misma Facultad de la Universidad de 
Zaragoza D. Francisco Blas Urzola y 
Marcén, y de conformidad con el dicta
men de la Comisión calificadora nom
brada por Real orden de 21 de Septiem
bre do 1910,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto con
ceder á los referidos Auxiliares el dere
cho á concursar Cátedras numerarias do 
la Facultad de Medicina, por reunir las 
circunstancias á que so refiere el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. machos años. Madrid, 13 do Fe
brero d© 1911.

SALA^ADORc. 
Señor Subsecrotario de ©§1© Mlnistorio..
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limo. Sr.5 Accediendo á lo solicitado 

poi los Auxiliares numerarios de la Fa" 
«cuitad de Derecho de las Universidades 
^Central y de Valencia D. Alfonso Retor*’ 
tillo y Tormos y D. Juan Perigallo Amar" 
gós, respectivamente, y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión califica
dora nombrada por Real orden de 21 de 
Septiembre de 1910,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto con* 
ceder á los referidos Auxiliares el dere
cho á concursar Cátedras numerarias de 
la Facultad de Derecho por reunir las 
circunstancias á que se refiere el Real de
creto de 26 de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . I. muchos aíloSo Madrid, 
13> de Febrero de 1911,

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .:  Accediendo á lo solicitado 
por el Auxiliar numerario de la Facul
tad de Derecho déla Universidad de Ovie
do D. An/gel Corujo y \Tálvidares, y de 
conformidad con el dictamen de la Comi
sión calificadora nombrada por Real or
den de 1̂ de Septiembre de 19̂ 10,

B. M. el R e y  (q, D. g.) ha resuelto 
Conceder al referido Auxiliar el derecho 
á concursar Cátedras de número en la 
Facultad de Derecho de las asignaturas 
de Procedimientos judiciales y Práctica 
forense é Historia general del Derecho 
español, por freunir las circunstancias á 
que se refiere el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1911,

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

ADfMSTRACíÚN CEHTEAL

M INISTERIO DE FOM ENTO

SHreccióis. g e n e r a l  
A griea ita ira , M inas y  M ontes.

Exa^minado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
i réstales y piscícolas para atender á los 
gastóos que durante el corriente eiercicio 
económico han de ocasionar los trabajos 
proyectados en las Secciones del río Ma
gro y.d9|^L|toral, provincia de Valencia,

como asimismo el que ha remitido el In
geniero Jefe de la segunda División hi
drológico fbríást al, á büyo óargo están ios 
expi*esados trabajos é importante 43.928 
pesetas:

Considerando que si bien esta propues
ta está justificada y se ajusta á lo que 
previenen las vigentes Instrucciones de 
servicio, es necesarib introducir en la 
misma algüna reducción, á fin de que 
pueda atenderse con el crédito consigna
do en el presupuesto del Ministerio de 
^í>in6nto pára la ejeóúción de trabajos 
hidíoló^ico-íorestales á todas las pro
puestas de las diferentes Divisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien a probar el expre
sado presupuesto por la cantidad do pe
setas 41,000 para atender á los menciona
dos servicios dependientes de la segunda 
División hidroiógico-forestal y para el 
corriente año económico, cuyo gasto so 
aplicará al capítulo l2, artículo 4.® del 
presupuesto vigente de este Ministerio y 
concepto i3 del mismo, relativo á «Ser
vicio de repoblaciones hidrológico-fores- 
tales y piscícolas», debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato, dada su 
náturaleza, se han de verificar por Admi
nistración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada División se han de so
licitar los libramientos de fondos y jus
tificar su inversión en la forma estable- 
cida«

Dé orden del señor Ministro lo comu
nico á V . S. para su conocimiento y de
más efectos* Dios guarde á V. S. muchos 
añoSi Madrid, 2? de Enero de 1911.—=Ei 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis- •

terio. i

Examinado el proyecto que ha formu
lado el Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal de Zaragoza para la repoblación del 
monte denominado Dehesa de la Sierra, 
Umbría del Molino y Él Cabezo, núroe- 
ío 48 del Catálogo de los de utilidad pú
blica de dicha provincia, como asimismo 
el presupuesto formado para su ejecu
ción:

Considerando que los trabajos se han 
de practicar en un espacio de varios 
años, y que las partidas que se destinan 
para este servicio están justificadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el proyecto de 
que se trata y el presupuesto de los gas
tos que pueden aplicarse durante el co
rriente año á la expresada repoblación 
por la cantidad de 22.000 pesetas, de las 
cuales corresponden 20.000 pesetas al 
concepto 4.° del capítulo 12, artículo 3.® 
del presupuesto vigente de este Ministe
rio, destinado para «Semillas, sequeros, 
viveros y repoblación de los claros, cal
veros y rasos de los montes de utilidad 
pública», y 2.000 al concepto 9.® de los 
expresados capítulo y artículo, destinado

Ímra «Indemnizaciones para el personal 
éenico y auxiliar de los trabajos com

prendidos eñ el épígraíe «Servicio ordi
nario», debiendo solicitar el Ingeniero 
Jefe los libramientos de fondos y justifi
car su inversión en la forma establecida, 
y en la inteligencia de que por tratarse 
de un servicio que por su índole no 
püede éer Objeto de contrato se ha de 
verificar por administración.

Lo que de orden del señor Mmistro 
Comunico á V. S* para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid, 15 de Febrero de 
1911.=-E1 Director general, T. Gallego. 
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

B ir e c c ió n  G en era l áe  O bras 
p úb licas.

CARRETERAS.— C INSTRUCCIÓN
Recibidos ios datos que faltaban del 

Gobierno Civil de Cuenca, y que motiva
ron la suspensión de las subastas que de
bieron verificarse el día 16 del actual.

Esta Dirección General ha resuelto se 
verifique dicho acto el próximo lunes, día 
20, á la hora y en la forma anunciada.

Madrid, 18 de Febrero de 1911.—El Di
rector general, L. de Armiñán.

PUERTOS
Autorízáda pof Real orden de 6 de Fe

brero de 1911,
Esta Dirección General ha acordad© 

anunciar la admisión de proposicione» 
para el establecimiento de depósitos co
merciales y dó Carbones en la costa Nor
te de Africa, con arreglo á las bases que 
á continuación se insertarán, aprobadas 
por Real orden de 18 de Febrero de 191IC 

Las proposiciones y documentos á ellas 
anejos, habrán de presentarse en el Ne
gociado de Puertos de este MinisterÍo,i6n 
las horas de oficina, dentro del plazo do 
treinta días, contados á partir de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r id .
Bases para el establecimiento de depósitos 

comerciales y de carbones en la costa 
Norte de Africa,
1.®* Se admitirán proposiciones en que 

se acredite ser español todo el capital de 
las entidades proponentes.

2.®̂ Quedan éstas en libertad para ofre
cer cuantas condiciones estimen conve
nientes para los fines de esta concesión.

3.* El Gobierno se reserva la libertad 
de desechar todas las proposiciones, 6 
de aceptar la que, á juicio del Consejo de 
Ministros, reúna condiciones más favo
rables para los intereses de España en 
Africa.

4.* La concesión se otorgará previos 
los trámites fijados en la Ley de 27 de 
Diciembre de 1910 para estas conce
siones.

Madrid, 18 de Febrero de 1911.—El Di
rector general, Armiñán,

MADRIÚ.«-»Íat, Tip. ^«cesores de RIvadeneyra"^Pafee de 8an Vieenfe, nám. 20.


